
ÉÉp S/lgb.-
LOTA,2L de Septiembre de 2021.-

DECRETO Ne 2.271 G).-

Vistos:

a) La necesidad del Servicio de contar con horas
médicas para el Gabinete Psicotécnico;

b) Memorándum N"162 de fecha 16.09.2021, de
Administrador Municipal;

c) Resoluc¡ón Exenta N' 221 de fecha 12.01.2018, de
Secretaría Regional Ministerial de Salud;

d) Los D¡ctámenes Nro. 25031 de 1995; 15266 de 1997
y 53195 de 2003 de Contraloría General de la República;

e) El Contrato de Trabajo firmado entre la L

Municipalidad de Lota y la Dra. CARMEN EUGENIA CACERES GONZALEZ, de fecha 21 de
Septiembre de 2021;

f) Art. 3" lnc. 3 Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo
para funciona rios m u nicipa les;

g) tey Ne 19.880, sobre base de los proced¡mientos
Ad ministrativos, que rige los Órganos de la Administración del Estado;

h) Resolución Ne 323 del 23.05.2013, de Contraloría
General de la República, que fija reg¡stro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las mater¡as de
Personalque ¡nd ica;

i) Resolución Ne 18 del 30.03.2017, de Contraloría
General de la República, que fija normas sobre tram¡tación en línea de Decretos y Resoluciones
relativos a la mater¡a de personal que ¡ndica;

l) Resolución Ne 6 del 29.03.2019, de Contraloría
General de Ia República, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las

mater¡as de personalque se indican;

k) D.F.L. Ne 1de 2006, del M¡nisterio del lnterior
publicado en D.O. el 26.07 .2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica Const¡tucional
de M u n icipa lid ad e s.

CONSIDERANDO:

1.- La demanda existente de usuarios que tramitan
una Licencia de Conducir d¡ar¡amente en el Departamento de Tráns¡to y Transporte Público de esta
municipa lidad.

2.-Que la planta de funcionarios aprobadas por
Reglamento N'2, de 26 de diciembre de 2018, contempla solo 11 horas semanales para un médico
titular ley N"15.076, las que resultan insuficiente para la demanda de usuarios que acuden al

trám¡te de obtener la Licencia de conducir.

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12s y las facultades
que me conf¡ere el Art.63s ambos de Ia Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipa lidades.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato de Trabajo firmado

entre esta Corporación Edilicia y la Dra. CARMEN EUGENIA CACERES GONZALEZ, 
con fecha 21 de Septiembrc de 2021 , para desempeñarse como l/édico

de Gabinete Psicotécnico, debiendo cumplir 11 horas semanales, en la Dirección de

Tránsito y de Transporte Público de la L tVlunicipalidad de Lota, desde el 21 de Septtembre

de 2021 no excediendo el 30 de Noviembre de 7021, con una remunerac

5617.539.- (Seiscientos diecis¡ete m¡l qu¡n¡entos treinta y nueve pesos).
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Decreto Alc. N"2.271O del 21 de Septiembre de

2021.-

2.- El Basto que genere la aplicación del presente

Decreto, será imputado a la cuenta presupuestar¡a 21-03.004, del Presupuesto Municipalvi8ente.

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFÍQUESE, PUBLíQUESE,

EN PÁGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y RTUNIDAD ARCHíVESE
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